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ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno civil de la Provincia. 

N'úra. 268. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
me dirige con fecha i&.del actual la Real orden 
.siguiente: 

«La Reina (Q. D. O.), en visla de una consul
ta <le la Comisión superior de Instrucción pr ima
ria de la provincia de Valencia, oida lu auxiliar del 
ramo, se ha servido declarar que el derecho que 
á los maestros se concede por la Real orden de 3 
de Febrero últ imo de poier ser elegidos por los 
Ayuntamientos sin nueva oposición piira escuelas 
de igual sueldo y categoría que las que desempe
ñan , caduca en el (lia en que finalice el t é rmino 
señalado por la Comisión superior de la provin
cia, para comenzar las oposiciones á las escuelas 
vacantes. 

De Real orden lo digo i V . S. para los efec
tos consiguientes. Diof guarde á V . S. muchos 
años . Madr id 18 de Junio de i8'55.ssFueute A n 
drés.» 

Y se inserta en el Boletín oficial de la provin
cia para conocimiento de las municipalidades y de-
mas interesados. León Junio 24 de i S S S ^ l ' a / n -
eio de Azcárate. 

ISum. 269. 

Los Alcaldes constitucionales de la provincia, 
empleados del cuerpo de vigilancia pública é i n 
dividuos de la guardia civil procurarán capturar 
al desertor que comprende la niedia-liliacioii que 
á continuación se inserta, y caso de ser habido pro
c u r a r á n sea conducido con toda seguridad á dis
posición del Exctno. Sr. Gobernador mililar de la 
jirovincia. León Junio 26 de 1S5r>.=Pati'icio de 
Azcárate. 

MEDIA-FII . IA.CION ClHE SE CITA. 

Regimiento del Rey 1.° de Caba l Ie r ía .=Pr i -
mcr Escuadron.==.'Viilonio Alvares.Graspo,.'hijo..de 
tiregorio y de Florentina, natural de Rioséco, pro
vincia de León, avecindado en su pueblo, 'dé o f i 
cio labrador, su edad .20 años; su estatura 5 pies, 
tres pulgadas y 6 lineas: su estarlo soltero, sus se
ñales; pelo y cejas castaños; ojos ga'rz'o.VGólúi' b ú e -
110, nariz regular, barba poca. 'Desertó1, dé Alcalá 
de Henares el día 3 del mes de la fechá.=Ks co
pia.—León 2 l de Junio de 1855.=El Gobernador 
militar, Pastors. 

Continúa el Plan de las Escuelas industriales. 

(VÉANSE LOS NÚMEllOS 68 V 71).) 

TITULO V. 

De las escuelas itduslriales en general, y de su re'ginien y od-
tninisiiacioH. . 

Art. 21. La» cícunlüsiiiilintrmlfis clopindon del Ministeriodu 
Fum.Mito, como uno ilu los ramos que coiistituyon la dirección 
general de Agricultura, Intlustria y Cmiiemn. Sus Directores 
«e coiresiioiuiuráti coo dicho MiuisUiiin direcUimeate uu lodo lu 
relativo á la parte cienlilica, cconóaüua y adiniiiiütraliva do su* 
respectivos establecimientos. 

Art. ¡¡5. Al frente del Real Instituto industrial y sus de
pendencias habrá un Director nombrado por Real decreto, cuyas 
atilbucioiies se designarán cu el regljmcnto de ejecución do 
este plan. 

Ai t . 21!. Los Directores y Secrétanos de las demns escuelas 
industriales serán nombrados de R.ial órdeu entre los respec
tivos profesores, cotí la gratUicaciou nao se les asigno cu los 
¡iresupucitos generales del Kstndo. 

Ar l . 27. Correspondiendo ni Oobicrn» y administración In
terior do las escuelas industriales su represéntacioii y, buen re-
gimun á sus respectivos Directores, serán estos auxiliados por 
los Consej >s de estudio y de disciplina, ovéiidolossobre todo uu 

. los casos graves, en los proyectos de icfnriua y mejora, y en Jos 
programas y variaciones i|ue d: bí« vorificurSc cu las enseñanzas. 

Art. £8. Exceptuando i los profesores y ayudantes, todos 
ios demás empieados de las escuelas injustviales serán TIOIIIIM a-
dos |i.;r sus Uirectoreí, los cuales tendrán ijualmetttü ta t'nculud 
de suspcn.ier teni¡.>oralmt;n!e de sus funciones al prolesoi' qu« 
hubiese liillado a sus deberes, ;>yeudo previtanuntu al C.uuióju 
ilr [!i;:'ijili.'i¡i, > '¡¡'.¡ido desde luei.'O parle al Gobturno Jo su su-
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7)11 j : ' . : ' : 
ínlui:¡ti!uy.,tl« Jas cnufM (itie In linyan mntivndo, con rcmisitm 
ilül ¡iil'oViíi'c ¡t ácucñlo ili'l üxiiri'Siiiin Cnusi'jn IÍI; ij¡si:¡|il¡ii¡i. 

A r l . '251. KII Ins csinmlix «leniunlnle* cwmpkíliis,un Insprn-
l'i'íiiiunlrs y n i I» ccnlrnl tinlini c.onsi'jos do i'slüilins, compui'S-
los tUi |{,s prdli.'snn!!! ordinarios , tajo la prusidiMicia del Direc
tor i) (|U¡i,'ii Irn^a su» veces. Será secretario del Consejo du es
tudios el (|uc lo sea de la escuela. 

Art; 30=- (".orresponile ni Consejo de estudios: 
VriinBro.i . Vigilar .las i'iiseñan/.as y los métodos, proponer .. 

al líirectur las mejoras de que sean susceptibles y aquellas re
formas,que ila experiencia haya acredilado como necesarias 6 
como litilcs. : 

SoKiindu. Proponer l:i adiiuisicion <le las máquinas, apara
tos, insti'iimentos y libros qiiee.\ija el mejor servicio di: la lisv'Uiílíi. 

Terecrn. Discutir y afirobar los prngniinns de todas las 
asij!Oíit(iras. r e u i i l i é n d o l n s opord inn inen lc al (ioliieroo fiara <|III¡ 
'•sle los apruebe, oyendo p r é v i a i u c n t u al Consejo de estudi iH 
de l.i esruela central. 

C.uarto. C.al'dicar la cniiilflctn de IpS nlumnos, oyendo pié- ..; 
vinniitnle i MM TMpi'ctiviM.^inffémriñi.' ;s .••• •}•? i 

Uuinto. Nombrar á prJiicijimií.iieiaRii uno ((e-siís individm)».' .. 
para intervenir la gestión económica del Director, los cobres 
y > » ^ i l W I ( g 1 H 8 r a i d 8 F a g , P » t o i i : v - - v , • 

Art. 31. En In primera sesión ordinaria del mes ile Huero, 
el Consejo de estudios, noiiibrará dos. profesores que con el 
Director y el Secretario de'lá esciiola'líaii de formar un Conse
jo (li^disciplinaiiiara corregir.las fallas en que incurran asi le* 

•!Art>.¡Si6.,«'Kii'ltií escuelas industriales liaHní," secinn sus d i - ' 
TCIJSM C|«S«>MI.«$ pl'ofesores y ayudantes que ¿ continuacioa 
se indican. 

''" ' Kséueia's'clemeniales sin enseñanza preparatoria. 

• ;:;ÍJn Profesor deiarilmútica.ygéometria. i 
. i 'n profesor,de nociones de ciencias aplicadas y dibujo. 

V'ii ayudante. , 

Eséitttas elementales comjttcias, ó eon enseñanza preparatoria. 

Cu profesor do aritmética y álgebra. 
I'n profesor de geoinetrin, trigouometria y elementos de 

geomelna descriptiva. 
fin profesor '«le elementos de ciencias aplicadas, 
üñ'profe*»!- dédibiijo.' 
llu ayuiUiute. 

Escuelas profesionales. 

Un profesor para el complemento de las matemáticas. 
• |!nn (IV; setiitiétría 'descriptiva y sus aplicacioiíes. 
Uno <le mecánica industrial y conrftrucuioii de máquinas. 
lino il« (ís.iitfl general y aplicada. 
Viio'de íniiinica general y aplicada. 
I'no i.Ut ilibojo. 
lino ile lengua injjlesa. 

'" I no dé íi:ii!;iia friiticesa'. 
' •'' Ciialro ayuíl'anies.: ' 

En esta,plantilla dé las escuelas' profesionales se compren
den los profesores .de las elementales anejas aellas. 

Escueta ceníral. 

T'n profesor para' el complemento de las matemáticas, 
lino i i l . «le cálculos superiores y mecánica general, 
lino'<lt! lié/íhietriá déscriptivn y sus aplicaciones. 

. lino de l'ístcii .íienei jil y, aplicada. 
Üos de: iiicWnicá 'iniluslriid y construcción de máquinas. 
Dos de'(luimica'getieriil y aplicada, y de análisis químico. 
Vnú de 'miiiiirálogia y géológia. • 

' 'Uiió.Hd'bó^ríijb'e'i^iiiM «'»"«*.•. 
Un DirecWr de' ias' diyersas clnsc», de dibujó, 
'l'res áe'le:n¿ria francesa, inglesa y aléniaiia. 

' " " <)Cl\«> áVviiUnti's; ' ' . '' * 
Se ¡u'clUyÍMi i'íi esta jiíantilla de la escuela central los pro-

'fi'soi'i'ii de liis ciiseíiíinius elementales y pro lesiónales anejas 
' a día. • • • • ! • • ' ' • • - ' • 

Art. 33.. f.asenseñ.inzns y ejercicios de gramática y caligra
fía seríñ desenipefiailos en todas las escuelas induslriales por 
\in prolesor «le primera educación relribuiilo al efecto. Los 

-profesores que lumen á su cargo las enseñanzas de higiene, bis-
toria ualural económica y legislación industrial, innicnilouei. ó 
cualquier otra accesoria, sei án tanibien retribuidos con asigua-
cioíies leinpnrales inieiitras dure» las leccioties, y pneiien ser 
dadas .po'r. profesores de fuera de los estnbleciinientos.' 

Art. 3 Í . Las caledrus y ayudantías de las'escuelas imlns-
triales se .proveerán por oposición ó por ascenso y antigüedad. 

I.as dos terceras parles de las vacantes serán provislas por 
rigorosa iiposiciou. • 

l.ii olia tercera parte será provista á instancia: do los A y u 
dantes que soliciten las cátedras de escuelas elementales; de los 
catedráticos de estas que pretendan ascender alas profesionales, 
y He los piofusores ile estas á la central. Para dar curso á estas 
soliciludes se requiere que los interesados expliquen la misma 
ú análoga asignatura, y que cuenten tres años cuando menos 
du pervieio en la ayudantía ó cátedra que se hallen regentando. 

; Art. 35;; Habrá pí otósores ordinarios y extraordinarios. Son 
^(¡¡narjoij¡los qud tenieiido.á su.xárguiun curso lijo y determi-
úado siriialian compreiiiiidos en la planta de la escuela. 
': ' ' Son-profesores extriuirdinarios los (iiieí'yá seaii^rát'iiitám'cíi-' -
le, ya percibiendo una remuneración, se nombran accideulal-
ineiilu y solo por ciu/tu, tiempo para satisfacer un servicio es
pecial. 

Art. 30. Los profesores.ordinarios pueden ser también es
peciales y auxiliares. Son especiales los que perteneciendo á la 
carrera indúsU'iáU y autorizados con «1 "correspondiente titulo, 
se hallen directa y exclusivamente destinados á la cnscñnuza 
de la escuela con ei sueldo designado á su clase. Son profesores 
auxiliares los mhmos del establecimiento si se les encouiienda 
alguna enseíianza, y además los que siguiendo otras carreras, y 
colocad»:)-e» establecíiiiieiilos que no son del ramo, tienen sin 
embargo á sii'cargo nlguiias de las enseñanzas ', de las escuela! 
industriales mediante'una retribución determinada. 

Art. 37. Por cuenta de la escuela ceütr.d, y á elección 
del Consejo de estudios, un profesor visitara to los los años los 
eslablécil'nientos de la inisnía clase mas notables de lo« países 
extrangeros para exaininaf sus progresos y a.lelaulos, é introdu
cir, en nuestro suelo! los que pudieren convenirle y sean cumpa-
tiblescon sus particulares circunstancias: 

Art. 38. Los ayudantes reémplazaiáu á los profesores por 
enfermedad ó ausencia 'motivada. Hu este últini'ó casó 'percibi 
rán como una gratilicacion la tercera parte nías del sueldo que 
disfruten, la cual se.descontará, de la. asignación dal .profesor 
que sustituyan. , ' , 

Art. '4Di Los profesores especiales disfrutarán nn sueldo 
que no baje de C0tM> rs. eu las escuelas éleineiitales;'de 9900 
en las profesionales, y, 1Ü,00!) en la centrad • , 

' Xrt. Ai . Los .sueldos de que,hace mérito el artículo, .ante
rior aiiíiieiiliiran sííccsivanieute cada cinco añ >s, con el tienipo 
de servicio y en la proporción de un quinto de la dolaci'óii de 
entrada. . : • ; • 

A r l . .t2. 151 abono de años (le servicio para optar al aumen
to sucesivo, de sueldo, cada vez que aluenga el profesor una 
cátedi'á" de 'máyor (lotácion 'qué la que deja, se; regulará, no 
por el número absoluto de años, sino por la caiuidad á que 
nsciendaii los sueldos devenüail is en el servicio del profesorado, 
«•.ualesi]\Viera qVie líayá sido la' c¡iti;gor¡a.y I'n posición '.anterior de 
los ¡iilerésnifos;'El importe de esta suma, dividido por el srteU 
do de eiiliada do la. plaza .que vaya ..á .'servir.v el .profesor.L dür 
terminárá el abono de años á i|ue tenga derecho. - . 

Art. 13. Los ayudantes disfrutarán dé ' ííii sueldo que no 
jiodrá bajar de la mitad del de entrada de los profesores espe
ciales de la escuela, y sé ¡mmeutiir'iV con los años de servicio 
en la proporción que designa el art. í l . 

'Ar t . . i i . Los profesores'de todas clases, como los ayudan
tes y demás dependientes: de iiouibrauiionlo. lieiil de las escue
las industriales, tendrá» los mismos derechoj á ecsiuiUa, 'jubi
lación" y viudedad que los empleados civiles. 

, (Si: continuai á.) • 



A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

TA Alcalde conslilucional ile VaMepolo ms di
ce tiue el pedáneo de Saelicos del Payuelo le dio 
I)arte el 19 del aclual d:: lialier recogido el guarda 
de su campo una vaca <|iie lialló entre los seilrilira-
dos del mismo, sin <\ije se. haya presentado persona 
n reclamarla; y como, de seguir en depósito pudie- • 
ra consumirse el valor de la íes en sus alimen
tos, se anuncia por inefljo <lel líoletin oficial para 
«jue en término de 1 5 dias se presente el djjiiíu» 
n recogerla, pues transcurrido sin veriücarlf, se 
procederá á sú euagenacion con las (brmalidadcs 
debidas para entregar el importe á persona com
petente, deducidos los gastos que origine. León 
Junio 21 de 18í>r>.=Patricij> de Azcárate. 

Juzgado, de i • Instancia del partido de la Ba-
• • • . liaza. . . . . 

Habiendo,sido robada en la noche,del 16 al 17 
<1e jun io 'comente una corona de la Iglesia parro
quial 'dé 'Cébroñes del Rio, cuya corona es de pla
ta, y de las señas que á continuación se expresan; 
s¿» formó la competente causa en averiguación del . 
áu lor ó autores de tal delito, y no habiénílose con-, 
seguido á pesar de las diligencias de indagación que 
se han practicado, lie proveído en este dia un auto 
inandando librar la presente comunicación á V . S. 
rogándole dé las disposiciones necesarias á sus .de-
péndenc'ms cotí el fui de que indaguen en los es
tablecimientos de platerías, y demás personas que 
trafiquen en este género, el paradero de dicha, co
rona. Dios guarde á V . S. niuchós años. L a liaue¿a 
Junio SO de 1 ¡$55.=Eugenio García y Gutiérrez. 

SEÑAS. 

Una corona de plata, de peso de 20 á 1 5 onzas, 
redonda, con varias molduras, y dos semicírculos 
sugelos á ella; sencillos y compuestos, de los cuales' 
pende una palomita, y de esta una cruz y un glo
bo, todo de plata, hallándose dicha corona adorna
da con piedras falsas de diversos colores. 

I N S P E C C I O N D E M I N A S D E L D I S T R I T O D E 
Z A M O R A . > 

E n el próximo mes de Julio practicará esla 
inspección las operaciones periciales que deben te
ner lugar en las minas que á continuación se es
presa. 

32̂  
Id. de la de id. Antnñila, té rmino de Otero .le 

las Dueñas, del mismo: su represenlanle Kenilo 
liodriguez, vecino de dicho Otero. 

Id. de la de id. S. José, té rmino de la Mag
dalena, de D Laureano Canduela, vecino de la 
Magdalena. 

Id. de. la de id. La Victoria, t é rmino de C a 
nales, del misino. 

Id. de la de id. Francisca, término de Vinayo, 
del mismo. 

Reconocimiento do la de id. Santa Regina, t é r 
mino de^Carrocera, de I). Cayo líalbuena Lopeü, 
vecino de León. 

Id. de la id. Compuerta, lérmino de Vinayo, 
de 1). Isidoro Unzue, vecino de León y José Abe-
lla Miranda, de Llanos de Sainemn. 

Id. de la de id. La Señora, término de Car
rocera, de los mismos. 

Id. de la de id. Kortuna, té rmino de Garaño, 
de D. Marcelo (iulicriez, vecino de. Oler» de las 
Dueñas, su representante Ju l i án García, vecino de 
Garaño. 

Id. de la de hierro. Sania Teresa, lérmino de 
Olleros de Alba, de I). Isidoro Dnaue, vecino 
de León. 

Id. de la de ulla, Maríscala, término de Olle
ros de Alba, de 1). José liodrigiioz, vecino de León; 
sil representante Antonio Fernandez, vecino dé' 
Olleros. 

Id. de la de id. Aurea, término de Ollero-, de 
Alba, del mismo; sil represcnlaute Santiago' Un-
driguez, vecino de Olleros. 

Id. de la de i'd. IVoleetorn, icnnino de Tor-
rebarrio, de D. Manuel l'lorez, vecino del mis
mo pueblo. 

Este grupo se despachará en los dias del !¡ 
al 14 de Julio, debiendo presentárseme los inlí :^-
sados ó sus representantes cu los primeros dias en 
Otero de las Uueñns que será el centro d;. 
operaciones, pudiendo escusar e.ste requisito el 
Manuel Florez interesado en la Protectora, en 
zon á la larga distancia. 

PriitK 

I;:s 
i) 

Demarcación de la mina de ulla nombrada Se-
cundina, término de Otero de las Dueñas de 1). 
Miguel de Iglesias, vecino de Palencia: su repre
sentante Benílb Rodrigue/., vecino de dicho Otero. 

Id. de la de ¡d. Julita, término de Canales, uel 
mismo, su representante Francisco liodriguez, ve
cino de Canales. . 

Sfgundo grupo. 

Demarcación de la mina de ulla nombrada, Te 
cogí la delantera, en término de Ciñera, do í¡ ' 
Manuel Martinoz, vecino de Grajalejo, y I). Eduar
do Diez Meredid, vecino de León; su representan
te, Juan de Lombas, vecino de Ciñera. 

lieconocimiento de la id. de hierro Carolina, 
té rmino de Villamanin de D.- Reslituto Alvares 
Huilla, vecino de Micros riel Camino; su represen
tante 1). Elias liaza, vecino de Camplougo. 

Id. ile la do galena, La Romana, lérmino de 
Rodiezmo, de O. Isidoro Unzue, vecino de León, y 
José Abella Miranda, vecino de Llanos de Same-
ron. 

Id. de la de ulla Generala, término de Vega 
de Cordón, de los mismos. 

• ' i ' v i ' 



S2í ' . / / 
J'slp grupo se «leí.firirlmr.-í tra los «lias ilel I !> 

al 19 de Julio, del icníln presentárseme los intere-
sados <> s'.is rcprcsnnla.ntcs dfí\ 1") al 16 «n la P o 
la ele (íorrion que será el cenlro de operaciones. 

Te.rrcv grupo. 

Demarcación de la mina de lilla nombrada 
Ventura, en tc'nnino de Oí zoiiaga, de í). Miguel de 
Iglesias, vecino de Patencia: su representante T o -
M i á s (iarcia, vecino de Or/.onaga. 

Reconocimiento de la id. de id . Valdivia, t é r m i - . 
« o ile Orannaga; de Juan y A'ntónio García, veci-
tios del mismo. 

Id. de la id. de id., La Colorada, té rmino .de. 
Matallana, de Tornas Gonr.ale/, vecino de León; 
M I represenlanle Antonio Brugos, vecino de M a l a - ' 
lia ha.' 

Id . de la id. de id. La Flor , t é rmino de Tiayal-
cnevay de D. José Diez Alvares y D. Romualdo T e -
cerina,'vecinos de León; su represenlanle I). Pedro 
iiOiiKalez vecino de L'aválcueva. 

Id. >le la id. de id. la Famosa, t é rmino de M a -
lallana, .de D. Francisco A . Casado, vecino de 
León. 

Id. de la id. de id. la Polvorina, té rmino de 
JVIntallann, del mismo. 

Id: de la i ib de id . , la'Superfina, termino de 
iVIntallaua, del mismo. 

' iysle grnpo se despachará en los dias del 21' 
al S í «le Julio, deliiendo presentárseme los ¡n lc -
resado^. ó MIS re prese uta ules del 21 al § 3 en el 
jiueldo «le Malallana que será el cenlro de ope-
lacioiics. 

E n el dpspaclio de los tres grupos espresados 
se comprrndeii además de las operaciones indica-
ilas, ;n|nell:iR que puedan originarse á consecuen-
«•ia «le las petioioues que se hagan hasta la fcclia de 
dicho despacho, en la comarca de cada uno de los 

..grujios; á cuyo centro y dias rcspecliros pudran 
uciidir los nuevos interesados. 

Concluido el despacho en rada uno de los g ru 
pos se verificará el pioralco de gastos y dictas, en-
lerindose alU mismo los interesados ó sus repre-
^entalltes de la cuenla gcncral'que ha de produ
cir el dchito de cada uno. 

Todo lo cual hago público, para que llegue á 
noticia de cuantas personas tengan ó crean tener 
intereses ó derechos afectados por dichas operacio-
nt*. León de Junio de 1855.==Iguucio Gómez 
de Saluzar. 

D . .Domingo Sahmilórcs, letñentr. Alcalde dti cstr. 
Ayuntumierito, íjue por itulispasicion del propie
tario, y tiiisriicia del Sr. Alcalde coiislifuciaiial 
egent /luiciones judiciales, de ipie yo Escribano 
doy fif. 

l'<)i' «;1 présenle se c'ila, llama y emplaza al co
nocido JJOI' Antonio Alí'arcx, cuya naturaW.» y pa

radero se ignora, para que en ftl lér inino de trein
ta «Jias contados desde la publicación de esle anun
cio se présenle en el juzgado de 'nii «iargo á res
ponder á los que contra el misino resülla'n en la' 
causa criminal de oficio que en él se le sigue, por 
haber estraido un caballo de la posada-méson de' 
Tomas Sánchez, de esta vecindad, y propio de A n - ' 
tonio' 'H¡(orcos qué lo es de Astorga, en la tarde del 
•19 del próximo pasado mes de Mayo; pues que 
de no 'verificarlo se seguífó ' la causa en su rébel-
dia parándole el perjuicio que hubiere lugar. .La1 
B a u ^ a y Junio SI de 1855.=Domingo Salvadores: 
= P o r su mandado, Agusl in Tinajas. ' ; 1:1 : v 

Comisarla de montes y plantíos de la próviri- '} 
cia de León. " '• '';'"'"' 

• No habiéndose presentado licitadóres' que h u - ' 
biesen hecho postura alguna en la subasta celebra
da el domingo 10 del corriente para la entresaca, 
desbroce y. limpia del monte li tuladp'VaWélasna 
perteneciente al común de vecinos del . pueblo jde 
Cerezales; sé anuncia de ntievo para el domingo 8. 
del próximo Julio L'ntré ótice y doce de su n ianahá, 
la cual tendrá lugar en las casas coiisislbriales del. 
Ayuntamiento de Vegas del Condado bajo la presi
dencia de su Alcalde cónstilucional, cuya entresaca, 
desbrocé y limpia habrá de egecutarse con siijecion 
al ntievo'pliego' dé condiciones que'.se , maniíesiará 
en ésta'CoíTiis'aría, y en la Secreta ría de aquel A y ú n -
tamienlo á los qiie deseen verle con oljjeiq.de inte-; 
resár.se é n la mencionada subasta'. León 18 de J imio 
dé Í 8 5 5 . = H i l a r i o n Ruiz Amado. , ; ; 

' ., - . , ' , • ' i. • • • . ' >•!!!Jlí. 
Alcaldía constitucional de Torcno. 

Se hace saber á tódbs los vecinos y forasteros 
que posean bienes «le cualquiera clase, estando su-
getos á la contribución de inmuebles,, en el radio 
de este Ayuntamiento que dentro «leí t é rmino de 
10 dias después que tenga lugar .1;» insercion . de 
esle anuncio en el.Boletín presenten sus respec-^ 
Uvas relaciones juradas «le todos ellos, ya sean pro
pios, ya arrendarlos con la debida' 'separación y 
arregladas á modelo; advirliénrloles que al que no 
cumpla se le juzgará por los datos anteriores y 
le parará lodo perjuicio privándole de toda recla
mación Torerio y Junio 15 de 1855.=Toribiq Gó
mez. 

Alcaldía cónstilucional de Cubillos. 

Se halla vacante la Secreláría «le este A y u n i a -
miento dolada con mil seiscientos rs.;; los aspiran
tes dirigirán sus .solicitudes, francas., de porle al 
presidente de esta corporación por el lé rminp de 
30 dias á contar desde esta fecha, Cubillos y J,Ur 
nio 3 d é 185ó!=Rafael tientes. : .¡.i 
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